
Incluir controles al dictamen y al personal pericial que lo 
emite, considerando tres áreas tales como: competencia 
del personal pericial, revisión por pares y pruebas 
interlaboratoriales, puede resultar en un insumo valioso 
para las partes del proceso, así como por el tribunal de 

juicio según la legislación del país, permitiendo un mayor 
cuestionamiento que lejos de afectar a los laboratorios 
forenses, los fortalece en un ejercicio confrontativo en el 
proceso penal. 

¿Cómo se plani�can los proyectos de la O�cina de 
Asuntos de la Mujer?

Los proyectos van de la mano con mis funciones, entre 
ellas destaco el fortalecimiento de la dependencia a lo 
interno y externo del INACIF, promover y acompañar 
procesos formativos con enfoque de género y cumplir con 
prioridad con la actualización de las políticas y protocolos 
de actuación pericial forense del INACIF en coordinación 
con el Departamento Técnico Cientí�co.

El 8 de marzo se conmemora el Día Internacional 
de la Mujer, ¿cuáles son los principales retos de 
Guatemala en ese sentido?

El 8 de marzo es un día propicio para re�exionar, para 
concientizar, para generar ese mecanismo de diálogo al 
más alto nivel en donde las autoridades deben proyectar 
tanto un presupuesto como personal que, realmente, 
responda a ese enfoque desde los diferentes espacios 
para abordar la situación de las mujeres.

Efectivamente, queda aún mucho trabajo ya que nuestro 
país es machista y debemos seguir trabajando 
fuertemente en el tema de la sensibilización, seguir 
capacitando a todo el personal para poder generar ese 
marco de igualdad y también lo que pretendemos es 
generar armonía en nuestras instituciones a manera 
alcanzar la equidad que todas y todos anhelamos. 

En el caso de la mujer indígena ¿Cómo valora la 
situación en el país?

Las mujeres indígenas en Guatemala seguimos viendo 
brechas de desigualdad, como la discriminación, la falta 
de acceso a los servicios a través de su idioma, acercar los 
servicios a las comunidades y eso es un gran reto para 
nuestro país.

Desde la competencia del INACIF ¿cuál es la 
importancia de contar con una O�cina de Asuntos de 
la Mujer?

La o�cina de Asuntos de la Mujer fue aprobada por el 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala mediante el Acuerdo Número 
CD-INACIF-14-2021 del 29 de junio de 2021. De esa 
manera se cumple con la transversalización de género, 
que es un proceso que debe implementarse en todas las 
entidades del Estado. El Organismo Ejecutivo,  acordó que 
se crearan estas Unidades en sus dependencias, debido a 
los compromisos de Estado en materia de Derechos 
Humanos de las mujeres en los tres poderes del Estado; 
por ello, el INACIF no puede estar ajeno a tales avances, 
porque toda la perspectiva y criterios victimológicos que 
se deben aplicar en el ámbito del sector justicia deben 
incluso aplicarse armónicamente en el INACIF. 

¿Qué funciones tiene la O�cina de Asuntos de la 
Mujer?

Según el artículo 13 Bis del acuerdo mencionado, la 
O�cina de Asuntos de la Mujer debe ser la encargada de la 
defensa y promoción de los derechos de las mujeres 
trabajadoras del INACIF. Tal defensa se re�ere a las 
condiciones de igualdad en el ámbito laboral y por su lado 

la promoción de los derechos humanos trabajadora del 
INACIF. También velar por el fortalecimiento, actualización 
y cumplimiento de las políticas y protocolos y 
procedimiento de actuación en la práctica de los peritajes 
a realizarse con el INACIF a las mujeres víctimas. Dichas 
actuaciones se estarán coordinando con el Departamento 
Técnico Cientí�co y las acciones que sean pertinentes 
para propiciar una investigación técnica- cientí�ca e�caz.  

¿Por qué es trascendental para el INACIF velar por ese 
fortalecimiento, actualización y cumplimiento de 
políticas que usted menciona?

Como su mandato lo indica, INACIF es una instancia 
auxiliar de la administración de justicia y al emitir 
dictámenes forenses determina la violación a los derechos 
humanos de las mujeres dentro de un proceso penal. Por 
eso es  tan importante velar por ese fortalecimiento que 
redunda en la atención que el INACIF brinda a usuarias 
que son víctimas de violencia en sus diferentes 
manifestaciones. En ese contexto abordamos la violencia 
física, sexual, intrafamiliar, y por medio de los peritajes se 
auxilia todo el trabajo que realiza el Ministerio Público 
para lograr esa averiguación de la verdad. El compromiso 
es brindar una atención integral con calidad. 

La magister Miriam Jose�na Domínguez Sebastián es mujer maya 
Q’anjobal, licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, abogada y 
notaria por la Universidad de San Carlos de Guatemala y magister 
en Derechos Humanos por la Universidad Rafael Landívar. Se ha 
desempeñado en distintos cargos públicos, entre ellos jefa de la 
Unidad de Género, de la Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología (SENACYT), comisionada coordinadora presidencial 
de la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo 
contra los Pueblos Indígenas en Guatemala (CODISRA), defensora 
de la mujer en la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH), subcoordinadora del ente 
coordinador de la red de derivación Metropolitana en atención a víctimas, que coordina el Ministerio Público. Ha sido 
reconocida por su trayectoria profesional y recibió la medalla del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de 
Educación y la O�cina Nacional de la Mujer (ONAM), en el día de la Mujer de las Américas. Actualmente es la jefa de 
la O�cina de los Asuntos de la Mujer, del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala. En la siguiente 
conversación se enfoca en distintos tópicos de la materia.

“Las brechas de desigualdad 
persisten en nuestro país”

ENTREVISTA A MIRIAM JOSEFINA DOMÍNGUEZ SEBASTIÁN
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Sistema de gestión de Calidad 

En el caso de Costa Rica la sección de Pericias Físicas 
pertenece al DCF y cuenta con un sistema de gestión de 
calidad, entendiendo este como: “…conjunto de 
elementos de una organización (3.2.1) interrelacionados o 
que interactúan para establecer políticas (3.5.8), objetivos 
(3.7.1) y procesos (3.4.1) para lograr estos objetivos.” 
(Organización Internacional de Normalización, 2020), 
donde adoptando la recomendación número ocho del 
Informe Strengthening Forensic Science in the United States 
a Path Forward que establece:

“Los laboratorios forenses deben establecer 
procedimientos de rutina para seguridad y control de 
calidad, para asegurar la exactitud tanto de los análisis 
forenses, como del trabajo de los médicos forenses. 
Los procedimientos de control de calidad deben 
diseñarse para identi�car errores, fraudes y prejuicios; 
así como para con�rmar la validez y con�abilidad 
continuas de los procedimientos y protocolos 
operativos estandarizados; asegurarse de que se sigan 
realizando las mejores prácticas, y encontrar los 
procedimientos y protocolos correctos para las 
mejoras necesarias”. (National Academy of Sciences., 
2009, pp. 23-24). 

Este sistema de gestión de la calidad es la columna 
vertebral sobre el cual se realizan todas las pericias del 
DCF, y de acuerdo al manual de calidad, se alimenta de los 
requisitos “solicitados por la Norma INTE-ISO/IEC 
17020:2012: Evaluación de la conformidad- Requisitos 
para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos 
que realizan la inspección y por la Norma INTE-ISO/IEC 

17025:2017: Requisitos generales para la competencia de 
los laboratorios de ensayo y de calibración y como guía lo 
señalado en el Documento ILAC G19:2014: Módulos de un 
Proceso de Ciencias Forenses” (Committee on Identifying 
the Needs of the Forensic Sciences Community, National 
Research Council, 2022, p. 10). 

El cumplimiento de los diversos requisitos se veri�ca, 
entre otras cosas, mediante auditorías internas y externas, 
siendo estas últimas llevadas a cabo por la entidad 
acreditadora estadounidense ANAB ANSI-National 
Accreditation Board (ANAB, por sus siglas en inglés) 
quienes declaran la conformidad con las normas 
International Organization for Standardization (ISO) antes 
mencionadas así como con documentos propios del ente 
acreditador y otras referencias como las de International 
Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC), 
especí�camente en el documento ILAC G-19 para el 
campo forense, tras lo cual se emite el certi�cado de 
acreditación correspondiente, que para el caso del 
laboratorio de balística corresponde a la norma ISO 
17020:2012.

¿Separación o integración? el laboratorio de balística en 
Costa Rica, se encuentra acreditado por American 
National Standards Institute (ANSI, por sus siglas en 
inglés)-National Accreditation Board (ANAB, por sus siglas 
en inglés) es decir que cumple los requerimientos propios 
de la Norma ISO, para brindar la con�abilidad de los 
resultados emitidos, sin embargo, dichos requisitos tan 
necesarios, esenciales y claros para las ciencias forenses, 
no son precisamente incorporados por el proceso penal. 
Esto implica que se cae en la falacia de autoridad, 

entendiendo esta  que “…se acepta una a�rmación por el 
simple hecho de haber sido emitida por alguien 
destacado en el ámbito de conocimiento…” (Arroyo y  
Rodríguez, 2002, p. 74), es decir se acepta el criterio 
experto por el simple hecho de ser emitido por el personal 
pericial. Separar estos requerimientos del sistema de 
gestión de calidad del proceso penal implica desconocer 
los esfuerzos de la comunidad forense internacional de 
garantizar la competencia y aplicación de buena ciencia y 
desaprovecha realizar una valoración adecuada de la 
prueba; pero si se integran, permite un ejercicio sano, 
crítico, y además robustece el trabajo de los laboratorios 
forenses, confrontándolo al proceso penal.

Tres requerimientos de calidad en los análisis de 
comparación balística 

Desde una perspectiva de integración de los 
requerimientos  del sistema de gestión de calidad en el 
proceso penal, se pueden incluir de manera propositiva, 
tres requerimientos de calidad que considero 
fundamentales y encaminados al   control de calidad de 
los dictámenes periciales de comparación balística, así 
como la idoneidad del personal pericial que emite los 
resultados:

1. Competencia del personal pericial: este no debe 
entenderse como si el personal cuenta solamente con 
determinados requisitos académicos, toda vez que 
formación y competencia no se deben considerar 
sinónimos, dentro de algunas competencias se pueden 
mencionar: a. educación: contar con el requisito 
académico afín al puesto, por ejemplo, grado académico 
en ciencias básicas (química, física, biología, etc.); b. 
conocimiento técnico: que el personal haya recibido 
capacitación en las áreas técnicas especí�cas, como por 
ejemplo, balística forense, impartidos a nivel interno o de 
manera externa, pero contando con los debidos controles 
y registros; c. habilidades: las estipuladas o de�nidas en el 
manual de puestos del Departamento de recursos 
humanos; d. experiencia: los años de experiencia en el 
campo pericial especí�co de balística, de igual manera, 
haber aprobado los módulos de capacitación con la 
debida supervisión de personal más experimentado. 

Todo lo anterior, conforme al diseño existente en Costa 
Rica, en cumplimiento de la norma ISO y la Guía ILAC G19 
en el punto 3.3. (ILAC, 2022, p. 10). Es decir que, al personal 
al ser evaluado, debe valorarse en el proceso penal: si 
cumple requisitos académicos, si posee capacitaciones 
internas o externas especí�cas al campo de la balística 
forense así, debidamente evaluados y supervisados, las 
habilidades que establezca recursos humanos, manejo de 
equipo, y la experiencia especí�ca en el campo pericial.

2. Revisión por pares: al concluir un peritaje de 
comparación balística el sistema de gestión de calidad en 
Costa Rica demanda el cumplimiento del requisito 4.8.2 
de la guía International ILAC G19: 2022: “La revisión por 
pares se debería aplicar en casos de interpretación de 
resultados o hallazgos y observaciones, puesto que se 
deben tratar como hallazgos críticos”. (ILAC, 2022, p. 31). 
Esto signi�ca que el experto, al terminar la prueba pericial 
de comparación balística, somete el dictamen a un 
proceso de revisión por parte de otro perito/a.  

3. Pruebas interlaboratoriales: consiste en una serie de 
ensayos diseñados externamente por empresas 
especializadas, con las cuales se aplica al personal una 
prueba con el objetivo de veri�car si mantiene la 
competencia correspondiente; es decir, es una prueba 
con un resultado conocido, excepto para el funcionario/a 
pericial que lo realiza, con el �n de veri�car que acierte o 
no el resultado; estos datos se mantienen en un registro 
de pruebas, lo que permite establecer una serie de 
medidas correctivas en caso necesario, tales como 
procesos de reentrenamiento en caso de encontrar 
de�ciencias.

El dictamen pericial de comparación balística es una 
prueba fundamental en los procesos penales, que 
permite relacionar elementos balísticos entre sí, o bien, 
con un arma de fuego, pero por su naturaleza de pericia 
de inspección, no pueden el tribunal o las partes o actores 
del proceso penal (es decir la �scalía, la defensa o 
querellantes) plegarse simplemente al criterio emitido, 
sino tienen la obligación de realizar un análisis crítico y 
fundado.

El ordenamiento legal brinda una serie de requisitos 
mínimos para la prueba pericial, sin embargo; es 
necesario considerar que los tiempos y la complejidad de 
las pruebas, requieren análisis más robustos en el proceso, 
el cual no se realiza en ocasiones por falta de 
conocimiento o porque las partes (abogados/as, 
defensores/as, tribunales), no lo consideran relevante. 

La sección de Pericias Físicas del DCF, cuenta con un 
sistema de gestión de calidad su�cientemente robusto 
con una serie de requisitos emanados de las normas ISO, 
así como del ente acreditador (ANSI-National 
Accreditation Board), relacionados directamente con la 
con�abilidad de los resultados del dictamen pericial, los 
cuales pueden ser aprovechados como un medio de 
control técnico para evaluar críticamente las pericias que 
son introducidas al proceso penal.
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Incluir controles al dictamen y al personal pericial que lo 
emite, considerando tres áreas tales como: competencia 
del personal pericial, revisión por pares y pruebas 
interlaboratoriales, puede resultar en un insumo valioso 
para las partes del proceso, así como por el tribunal de 

juicio según la legislación del país, permitiendo un mayor 
cuestionamiento que lejos de afectar a los laboratorios 
forenses, los fortalece en un ejercicio confrontativo en el 
proceso penal. 

¿Cómo se plani�can los proyectos de la O�cina de 
Asuntos de la Mujer?

Los proyectos van de la mano con mis funciones, entre 
ellas destaco el fortalecimiento de la dependencia a lo 
interno y externo del INACIF, promover y acompañar 
procesos formativos con enfoque de género y cumplir con 
prioridad con la actualización de las políticas y protocolos 
de actuación pericial forense del INACIF en coordinación 
con el Departamento Técnico Cientí�co.

El 8 de marzo se conmemora el Día Internacional 
de la Mujer, ¿cuáles son los principales retos de 
Guatemala en ese sentido?

El 8 de marzo es un día propicio para re�exionar, para 
concientizar, para generar ese mecanismo de diálogo al 
más alto nivel en donde las autoridades deben proyectar 
tanto un presupuesto como personal que, realmente, 
responda a ese enfoque desde los diferentes espacios 
para abordar la situación de las mujeres.

Efectivamente, queda aún mucho trabajo ya que nuestro 
país es machista y debemos seguir trabajando 
fuertemente en el tema de la sensibilización, seguir 
capacitando a todo el personal para poder generar ese 
marco de igualdad y también lo que pretendemos es 
generar armonía en nuestras instituciones a manera 
alcanzar la equidad que todas y todos anhelamos. 

En el caso de la mujer indígena ¿Cómo valora la 
situación en el país?

Las mujeres indígenas en Guatemala seguimos viendo 
brechas de desigualdad, como la discriminación, la falta 
de acceso a los servicios a través de su idioma, acercar los 
servicios a las comunidades y eso es un gran reto para 
nuestro país.

Desde la competencia del INACIF ¿cuál es la 
importancia de contar con una O�cina de Asuntos de 
la Mujer?

La o�cina de Asuntos de la Mujer fue aprobada por el 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala mediante el Acuerdo Número 
CD-INACIF-14-2021 del 29 de junio de 2021. De esa 
manera se cumple con la transversalización de género, 
que es un proceso que debe implementarse en todas las 
entidades del Estado. El Organismo Ejecutivo,  acordó que 
se crearan estas Unidades en sus dependencias, debido a 
los compromisos de Estado en materia de Derechos 
Humanos de las mujeres en los tres poderes del Estado; 
por ello, el INACIF no puede estar ajeno a tales avances, 
porque toda la perspectiva y criterios victimológicos que 
se deben aplicar en el ámbito del sector justicia deben 
incluso aplicarse armónicamente en el INACIF. 

¿Qué funciones tiene la O�cina de Asuntos de la 
Mujer?

Según el artículo 13 Bis del acuerdo mencionado, la 
O�cina de Asuntos de la Mujer debe ser la encargada de la 
defensa y promoción de los derechos de las mujeres 
trabajadoras del INACIF. Tal defensa se re�ere a las 
condiciones de igualdad en el ámbito laboral y por su lado 

la promoción de los derechos humanos trabajadora del 
INACIF. También velar por el fortalecimiento, actualización 
y cumplimiento de las políticas y protocolos y 
procedimiento de actuación en la práctica de los peritajes 
a realizarse con el INACIF a las mujeres víctimas. Dichas 
actuaciones se estarán coordinando con el Departamento 
Técnico Cientí�co y las acciones que sean pertinentes 
para propiciar una investigación técnica- cientí�ca e�caz.  

¿Por qué es trascendental para el INACIF velar por ese 
fortalecimiento, actualización y cumplimiento de 
políticas que usted menciona?

Como su mandato lo indica, INACIF es una instancia 
auxiliar de la administración de justicia y al emitir 
dictámenes forenses determina la violación a los derechos 
humanos de las mujeres dentro de un proceso penal. Por 
eso es  tan importante velar por ese fortalecimiento que 
redunda en la atención que el INACIF brinda a usuarias 
que son víctimas de violencia en sus diferentes 
manifestaciones. En ese contexto abordamos la violencia 
física, sexual, intrafamiliar, y por medio de los peritajes se 
auxilia todo el trabajo que realiza el Ministerio Público 
para lograr esa averiguación de la verdad. El compromiso 
es brindar una atención integral con calidad. 
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Sistema de gestión de Calidad 

En el caso de Costa Rica la sección de Pericias Físicas 
pertenece al DCF y cuenta con un sistema de gestión de 
calidad, entendiendo este como: “…conjunto de 
elementos de una organización (3.2.1) interrelacionados o 
que interactúan para establecer políticas (3.5.8), objetivos 
(3.7.1) y procesos (3.4.1) para lograr estos objetivos.” 
(Organización Internacional de Normalización, 2020), 
donde adoptando la recomendación número ocho del 
Informe Strengthening Forensic Science in the United States 
a Path Forward que establece:

“Los laboratorios forenses deben establecer 
procedimientos de rutina para seguridad y control de 
calidad, para asegurar la exactitud tanto de los análisis 
forenses, como del trabajo de los médicos forenses. 
Los procedimientos de control de calidad deben 
diseñarse para identi�car errores, fraudes y prejuicios; 
así como para con�rmar la validez y con�abilidad 
continuas de los procedimientos y protocolos 
operativos estandarizados; asegurarse de que se sigan 
realizando las mejores prácticas, y encontrar los 
procedimientos y protocolos correctos para las 
mejoras necesarias”. (National Academy of Sciences., 
2009, pp. 23-24). 

Este sistema de gestión de la calidad es la columna 
vertebral sobre el cual se realizan todas las pericias del 
DCF, y de acuerdo al manual de calidad, se alimenta de los 
requisitos “solicitados por la Norma INTE-ISO/IEC 
17020:2012: Evaluación de la conformidad- Requisitos 
para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos 
que realizan la inspección y por la Norma INTE-ISO/IEC 

17025:2017: Requisitos generales para la competencia de 
los laboratorios de ensayo y de calibración y como guía lo 
señalado en el Documento ILAC G19:2014: Módulos de un 
Proceso de Ciencias Forenses” (Committee on Identifying 
the Needs of the Forensic Sciences Community, National 
Research Council, 2022, p. 10). 

El cumplimiento de los diversos requisitos se veri�ca, 
entre otras cosas, mediante auditorías internas y externas, 
siendo estas últimas llevadas a cabo por la entidad 
acreditadora estadounidense ANAB ANSI-National 
Accreditation Board (ANAB, por sus siglas en inglés) 
quienes declaran la conformidad con las normas 
International Organization for Standardization (ISO) antes 
mencionadas así como con documentos propios del ente 
acreditador y otras referencias como las de International 
Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC), 
especí�camente en el documento ILAC G-19 para el 
campo forense, tras lo cual se emite el certi�cado de 
acreditación correspondiente, que para el caso del 
laboratorio de balística corresponde a la norma ISO 
17020:2012.

¿Separación o integración? el laboratorio de balística en 
Costa Rica, se encuentra acreditado por American 
National Standards Institute (ANSI, por sus siglas en 
inglés)-National Accreditation Board (ANAB, por sus siglas 
en inglés) es decir que cumple los requerimientos propios 
de la Norma ISO, para brindar la con�abilidad de los 
resultados emitidos, sin embargo, dichos requisitos tan 
necesarios, esenciales y claros para las ciencias forenses, 
no son precisamente incorporados por el proceso penal. 
Esto implica que se cae en la falacia de autoridad, 

entendiendo esta  que “…se acepta una a�rmación por el 
simple hecho de haber sido emitida por alguien 
destacado en el ámbito de conocimiento…” (Arroyo y  
Rodríguez, 2002, p. 74), es decir se acepta el criterio 
experto por el simple hecho de ser emitido por el personal 
pericial. Separar estos requerimientos del sistema de 
gestión de calidad del proceso penal implica desconocer 
los esfuerzos de la comunidad forense internacional de 
garantizar la competencia y aplicación de buena ciencia y 
desaprovecha realizar una valoración adecuada de la 
prueba; pero si se integran, permite un ejercicio sano, 
crítico, y además robustece el trabajo de los laboratorios 
forenses, confrontándolo al proceso penal.

Tres requerimientos de calidad en los análisis de 
comparación balística 

Desde una perspectiva de integración de los 
requerimientos  del sistema de gestión de calidad en el 
proceso penal, se pueden incluir de manera propositiva, 
tres requerimientos de calidad que considero 
fundamentales y encaminados al   control de calidad de 
los dictámenes periciales de comparación balística, así 
como la idoneidad del personal pericial que emite los 
resultados:

1. Competencia del personal pericial: este no debe 
entenderse como si el personal cuenta solamente con 
determinados requisitos académicos, toda vez que 
formación y competencia no se deben considerar 
sinónimos, dentro de algunas competencias se pueden 
mencionar: a. educación: contar con el requisito 
académico afín al puesto, por ejemplo, grado académico 
en ciencias básicas (química, física, biología, etc.); b. 
conocimiento técnico: que el personal haya recibido 
capacitación en las áreas técnicas especí�cas, como por 
ejemplo, balística forense, impartidos a nivel interno o de 
manera externa, pero contando con los debidos controles 
y registros; c. habilidades: las estipuladas o de�nidas en el 
manual de puestos del Departamento de recursos 
humanos; d. experiencia: los años de experiencia en el 
campo pericial especí�co de balística, de igual manera, 
haber aprobado los módulos de capacitación con la 
debida supervisión de personal más experimentado. 

Todo lo anterior, conforme al diseño existente en Costa 
Rica, en cumplimiento de la norma ISO y la Guía ILAC G19 
en el punto 3.3. (ILAC, 2022, p. 10). Es decir que, al personal 
al ser evaluado, debe valorarse en el proceso penal: si 
cumple requisitos académicos, si posee capacitaciones 
internas o externas especí�cas al campo de la balística 
forense así, debidamente evaluados y supervisados, las 
habilidades que establezca recursos humanos, manejo de 
equipo, y la experiencia especí�ca en el campo pericial.

2. Revisión por pares: al concluir un peritaje de 
comparación balística el sistema de gestión de calidad en 
Costa Rica demanda el cumplimiento del requisito 4.8.2 
de la guía International ILAC G19: 2022: “La revisión por 
pares se debería aplicar en casos de interpretación de 
resultados o hallazgos y observaciones, puesto que se 
deben tratar como hallazgos críticos”. (ILAC, 2022, p. 31). 
Esto signi�ca que el experto, al terminar la prueba pericial 
de comparación balística, somete el dictamen a un 
proceso de revisión por parte de otro perito/a.  

3. Pruebas interlaboratoriales: consiste en una serie de 
ensayos diseñados externamente por empresas 
especializadas, con las cuales se aplica al personal una 
prueba con el objetivo de veri�car si mantiene la 
competencia correspondiente; es decir, es una prueba 
con un resultado conocido, excepto para el funcionario/a 
pericial que lo realiza, con el �n de veri�car que acierte o 
no el resultado; estos datos se mantienen en un registro 
de pruebas, lo que permite establecer una serie de 
medidas correctivas en caso necesario, tales como 
procesos de reentrenamiento en caso de encontrar 
de�ciencias.

El dictamen pericial de comparación balística es una 
prueba fundamental en los procesos penales, que 
permite relacionar elementos balísticos entre sí, o bien, 
con un arma de fuego, pero por su naturaleza de pericia 
de inspección, no pueden el tribunal o las partes o actores 
del proceso penal (es decir la �scalía, la defensa o 
querellantes) plegarse simplemente al criterio emitido, 
sino tienen la obligación de realizar un análisis crítico y 
fundado.

El ordenamiento legal brinda una serie de requisitos 
mínimos para la prueba pericial, sin embargo; es 
necesario considerar que los tiempos y la complejidad de 
las pruebas, requieren análisis más robustos en el proceso, 
el cual no se realiza en ocasiones por falta de 
conocimiento o porque las partes (abogados/as, 
defensores/as, tribunales), no lo consideran relevante. 

La sección de Pericias Físicas del DCF, cuenta con un 
sistema de gestión de calidad su�cientemente robusto 
con una serie de requisitos emanados de las normas ISO, 
así como del ente acreditador (ANSI-National 
Accreditation Board), relacionados directamente con la 
con�abilidad de los resultados del dictamen pericial, los 
cuales pueden ser aprovechados como un medio de 
control técnico para evaluar críticamente las pericias que 
son introducidas al proceso penal.


